
25 CÉNTIMOS. Jueves 17 de Marzo de 1881. a n o d e 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por-un mes.................................................... 1*50 pías.
Por un número suelto ...... 0'25 *
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0'10 •
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 •

Núm. 2199.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

Núm. 1067.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
> < ♦•<

ESTADO d/l precio-medio q\ie han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes d* Febrero último:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

n , • 1 De ce- DetnB0| bada.Trigo.
/ 1 ■
Cebada. Cen

teno. Maíz. Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. amero Vaca. Tocino.

PUEBLOS HECTÓLITROS. KILÓGRAMOS. LITROS, QUILÓGRa VIOS. KILÓGItAMOS.
cabera de partido.

Ps. es. Ps C8. Ps. es. P. es. >B. C8. Ps es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. 08.
--------------- -— —— —■—- — —— —-------■---- <— -------- - ■--------- -—— ----------—

Ibiza............ 27'25 13'25 » » » 0'50 1'37 0'39 0,80 1'05 » 1'62 » »

Inca............. 23'80 8'12 > • 0'50 0'50 1'10 0'32 0'50 1'25 » » 0'04 »

Mahon. . . . 26'67 13'52 » 18'75 0'80 0'60 1'40 0'60 0'83 1'50 1'50 1'50 0'06 0'05

Manacor. . . 19'25 7'80 » » 0'45 0'50 1'05 0'13 0'50 0'85 » » 0'02 0*0'2

Palma. . . .

To t a l e s ...

Precio medio

23'60

121'07

11'50

54'19

»

»

»•

18'75

0'43

2'18

0'50

2'60

1'50

6'42

0'40

1'84

0'75 
______

3‘38

1'63

6'28

1'88

3'38

1'50

4'62

0'03

0'15

0'04

0'11

general. . . 24'21
| 10'84 » 18'75 0'54 0'52 1'28 0'37 0'68 1'26 1'69 1'54 0'04 0'03

HECTOLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

'Precio máximo. . . 27'25 Ibiza.
Tr ig o ... <

Ildem mínimo. . . 19'75 Manacor.

fPrecio máximo. . 13'52 Mahon.
Ce b a d a ..

(Precio mínimo . . 7'80 Manacor.

Núm. 1068.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Esta Comisión provincial ha acordado 
contratar el servicio de la fonda de los 
Baños de S. Juan de Campos, mediante 
pública licitación y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.

Palma 7 de Marzo de 1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Espuñes.—V.° 3.°—El Gobernador, Gutiérrez.

1 .* La contrata será por el término de 
tres años que empezarán el dia !.• de 
Mayo del presente año 1881 y terminarán 
el último día de la temporada oficial de 
1884.

2 .a El contratista se obliga á tener 
abierta y servida la fonda siempre que se 
acordare abrir el establecimiento de baños 
al servicio público.

3 .a No podrá exigir mayores precios 
que los marcados en la tarifa que ha acor
dado la Diputación, debiendo ser de supe
rior calidad todos los alimentos.

4 .a El pan, panecillos y ensaimadas 
deberán elaborarse diariamente en el mis
mo establecimiento.

5 .a Suministrará á los pobres tres co
midas diarias en el departamento á ellos 
destinado, las que en calidad y peso serán 
las siguientes. Por la mañana, 0‘169 kilo
gramos de pan en sopa. Al medio dia, 0'203 
kilogramos de carne, 0*101 id. de arroz, 6 
0'085 id. de fideos en sopa y 0'271 id. de 
pan en seco. Por la tarde, 0'169 id. de pan 
en sopa y 0'271 id. de pan en seco. Así las 
sopas de pan como las de arroz y fideos 
han de estar bien condimentados, debiendo 
sugetarse el contratista á la inspección del 
médico director.

6 .a Los Ayuntamientos deben satisfa
cer al contratista, ó á la persona que este 
designe las estancias de cada pobre que 
envíen á los baños á razón de 8 pesetas 80 
céntimos por un turno de diez dias y en 
proporción si han de prolongar su perma
nencia en el establecimiento, en la inteli
gencia de que al final de la temporada se
rán reintegrados por el mismo contratista 
de la cantidad sobrante que acaso hayan 
satisfecho por alguno ó varios pobres que 
por cualquier motivo no hayan concurrido 
á los baños.

7 .a Terminada cada temporada de ba
ños el contratista presentará á la Excelen
tísima Diputación una relación general de 
las estancias devengadas por los pobres 
con sujeción al modelo que se le facilitará y 
está de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.
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Núm. 1069.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Ne g o c ia d o 1.”—Sa n id a d .—Estado de deñinciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 4 semanas, (desde el 31 Enero al 27 Febrero 
últimos), que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5/ de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 1879.

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.
h

DEFUNCIONES NACIMIENTOS
NÚMERO

EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Palma 9 Marzo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.
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8. a La subasta tendrá lugar á las doce 
del dia 29 del corriente en la Secretaría 
de la Diputación. Se admitirán proposicio
nes en pliegos cerrados hasta la espresada 
hora y se adjudicará en el acto el referido 
servicio al que beneficie más los precios 
de la tarifa que se inserta al final.

9. a Para tomar parte en la subasta será 
preciso presentar una fianza provisional 
de 250 pesetas constituyendo al efecto el 
correspondiente depósito en la Caja de la 
Diputación.

10. Si resultaren iguales dos ó más 
proposiciones, se abrirá licitación por un 
cuarto de hora entre sus autores solamente, 
desidiendo la suerte en caso de que no 
quieran contender.

11. Concluido el remate se devolverán 
los resguardos de depósito á los licitadores, 
conservándose únicamente el del mejor 
postor, quién deberá convertir su depósito 
provisional en necesario para garantir el 
contrato.

12. Este contrato se elevará á escritura 
pública, siendo de cargo del contratista los 
gastos que esta ocasione y los de una copia 
que deberá unirse al espediente.

13. Por las faltas de cumplimiento en 
lo estipulado se someterá el contratista á la 
acción gubernativa, según lo preceptuado 
en los artículos 9,10 y 12 del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

TARIFA DE LOS PRECIOS

Primera clase.
Desayuno.—Chocolate con biscocho 0‘45 

pesetas.
Comida.—Sopa, cocido con verduras, un 

guisado, un asado, ensalada y postres 2 
pesetas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un gui
sado, otro plato y postres 1*55 pesetas.

Segunda clase.
Desayuno.—Chocolate con biscocho 0'45 

pesetas.
Comida.—Sopa, cocido con verduras, un 

guisado, ó asado, ensalada y postres, 1*65 
pesetas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un gui
sado, ensalada y postres 1*40 pesetas.

Tercera clase.
Desayuno.—Chocolate con biscocho, 0*25 

pesetas.................. . _ .
Comida.—Sopa, cocido con verduras y 

postres 1*20 pesetas.
Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un gui

sado y postres 1*05 pesetas.
Palma 11 Marzo de 1881.—El Goberna

dor Presidente, Antonio Gutiérrez de la 
Vega.—P. A. de la C.—El Secretario, Sil
vano Font.

Núm. 1070.
D. Victorio Andrés Catatan; Jaez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudcul de Palma.
En este Juzgado y escribanía del infras

crito actuario por parte de Guillermo Mar
ques y Miró, vecino de la villa de Sóller, se 
ha presentado escrito en solicitud de que 
se cancele la anotación que se tomó en el 
Registro de la propiedad de este Partido 
del embargo que en seis de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres se trabó 
contra Antonio Arbona por el Escribano 
D. Bartolomé Canals en cantidad de tres 
mil cuatrocientas veinte y cuatro libras 
seis sueldos cinco dineros, equivalentes á 
once mil cuatrocientas catorce pesetas vein
te y cinco céntimos y costas causadas y 
que se causaren hasta su efectivo pago, 
ignorándose á instancia de quién se trabó, 
creyéndose empero que lo fué á instancia 
de D. Rafael Garau, sobre las siguientes 
fincas.—Una casa y corral sita en Sóller, 
calle d* en Tilleter confinante con casa y 
corral de Juan Bautista Forteza, con corral 
de Juan Mayol, con otra de Jorge Fronte
ra, con casa y corral de Juan Oliver y con 
dicha calle.—Otra porción de tierra campo 
llamada «S. Anglix», sita en el término de 
Sóller, confinante con campo de D. Anto- 
tonio Frontera, con otro de los herederos 
do Antonio Juan Garau mediante camino 
sendero y con el torrente mayor.—Otra 
porción de tierra huerto y Olivar con noria

--------------- ---------------------
en ella construida sita en el campo de «Sa- 
má», confinante con tierra huerto y campo 
de los herederos de Antonio Juan Garau, 
mediante un pequeño torrente y un camino 
sendero, con tierra huerto de los herederos 
de Gabriel Garau, con otro de Francisco 
Colom, con tierra campo de I). Francisco 
Canals y Mayol, con tierra olivar de don 
Joaquín Oliver", con tierra olivar dé doña 
Magdalena Estados^ con otra de Andrés 
Arbona y otro de I). Antonio Frontera.— 
Y otra porción de tierra huerto sita en 

truida que linda con tierra huerto de don 
Antonio Deyá con otra de Rosa Arbona 
que fué de las mismas pertenencias, con 
tierra huerto de Antonio (a) Noguera y con 
dicho camino.

Y en cumplimiento de lo mandado con 
auto del dia de hoy, se llama á D. Rafael 
Garau ó sus herederos y á todas las perso
nas que se crean con derecho á oponerse á 
la cancelación de la anotación del embargo 
indicado para que se presenten dentro del 
término de quince dias, a contar désde la 
publicación del presente edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, á deducir las 
reclamaciones que crean oportunas, ó de lo 
contrario se decretará y llevará á efecto la 
referida cancelación. Palma ocho Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno.=Victo- 
rio Andrés. = Por su mandado, Antonio 
Tomás. "

Núm. 1071.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACION.)

LEY DE EYJUIfmnEMO mu,
Art. 1.575. En los casos á que 

se refere el artículo precedente, se 
apercibirá al demandado, al hacerle 
la citación de que no compareciendo 
por sí ó por legítimo apoderado, se 
declarará el desahucio sin más citar
lo ni oirlo".

Art. 1.576. Cuando el demandado 
no tenga domicilio fijo y se ignore su 
paradero, se hará la citación en los es
trados del Juzgado .para que compa
rezca al juicio verbal, bajo el apercibi
miento que prescribe el artículo an
terior.

Art. 1.577. Si el demandado que 
estuviere en el lugar del juicio no com
pareciere á la hora señalada, se le vol
verá á citar en la misma forma para el 
dia inmediato, apercibiéndole al prac
ticar esta diligencia si fuere habido, y 
sino en la cédula que se le dejare, que 
de no concurrir al juicio se le.tendrá 
por conforme con el desahucio, y se 
procederá sin más citarlo ni oírlo á 
desalojarlo de la finca.

Esta segunda citación no se hará á 
los ausentes.

Art. 1.578. Si no compareciere el 
demandado que se hallare en el lugar 
del juicio después de la segunda cita
ción, ni el ausente después de la pri
mera, el Juez dictará sentencia inme
diatamente declarando haber lugar al 
desahucio, y apercibiendo de lanza
miento al demandado, 'si no desaloja la 
finca dentro del término correspon
diente de los señalados en el art. 1.596.

Art. 1.579. Concurriendo las partes 
al juicio verbal, expondrán en él por su 
orden lo que á su derecho conduzca, y 
formularán en el acto toda la prueba 
que les convenga. Admitida la que se 
estime pertinente, se practicará dentro 
del plazo fijado por el Juez, que no 
podrá exceder de seis dias.

Cuando la demanda de desahucio se 
funde en la falta de pago del precio 
estipulado, no será admisible otra prue
ba que la confesión j idicial, ó el docu
mento ó recibo en que conste haberse 
verificado dicho pago.

Art. 1.580. Al dia siguiente de 
practicada la prueba, se unirá á los au-
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tos, y el Juez citará á las partes para 
la continuación del juicio verbal en el 
inmediato, en el que las oirá, ó á la 
persona que elijan para hablar en su 
nombre, extediéndose acta de ello.

Art. 1.581. El Juez, dentro de los 
tres dias siguientes al de la terminación 
del juicio verbal, dictará sentencia de
cretando haber ó no lugar al desahucio, 
y apercibiendo en el primer caso al 
demandado de lanzamiento si no des
aloja la finca dentro de los términos 
establecidos en el artículo 1.596.

Esta sentencia se notificará al de
mandado en su persona ó en cédula, si 
residiere en el lugar del juicio. En los 
demás casos se notificará en estrados, 
parándole el mismo perjuicio que se 
hiciere en su persona.

Art. 1.582. La sentencia llevará 
consigo, según se declare haber lugar 
ó no al desahucio, expresa condenación 
de costas al demandado ó al deman
dante.

Art. 1.583. La sentencia será ape
lable en ambos efectos para ante el 
Juez de primera instancia del partido 
pudiendo interponerse la apelación, 
dentro de tercero dia, por medio de 
escrito ó de comparecencia.

Si la apelación se hubiere interpues
to por el demandado, el Juez no ad
mitirá el recurso si no hubiere cum
plido lo que se previene en el art. 1.566.

Art. 1.584. Admitida la apelación, 
se remitirán los autos dentro de 24 
horas al Juez de primera instancia del 
partido, con emplazamiento de las par
tes por término de ocho dias para que 
comparezcan, si les conviniere, á usar 
de su derecho.

Art. 1.585. No compareciendo el 
apelante dentro de dicho término se 
acordará de oficio lo que ordena el ar
ticulo 734.

Si compareciere en tiempo, se hará 
constar por diligencia, y el Juez de 
primera instancia mandará, sin dila
ción, convocar á las partes á compa
recencia dentro de tercero dia.

Esta citación se hará en persona á 
los que hubieren comparecido en la 
segunda, instancia, y en los estrados 
del Juzgado á los demás.

Art. 1.586. En el dia y hora seña
lados para la comparencia, el Juez oirá 
á las partes, ó á sus Procuradores si 
se presentaren, extendiéndose acta; y 
sin admitir más prueba que la que, 
propuesta en primera instancia, no hu
biera podido practicarse, dictará sen
tencia dentro de tercero dia.

Art. 1.587. Contra la sentencia de 
segunda instancia, á. que se refiere el 
artículo anterior, no se dará otro re
curso que los de casación por infrac
ción de ley y por quebrantamiento de 
forma, si la renta anual de la finca ob
jeto del desahucio excediere de 1.500 
pesetas. No pasando de esta suma, 
sólo procederá el segundo de dichos 
recursos.

Art. 1.588. Luego que trascurra el 
término legal sin haberse interpuesto 
ó preparado el recurso de casación, se 
devolverán los autos al Juzgado muni
cipal con testimonio de la sentencia 
para su ejecución.

SECCION TERCERA.
Del proced-imlento para el desahucio en los 

Juzgados de pretiera instancia.
Art. 1.589. Cuando la demanda de 

desahucio se linde en alguna de las 
c ansas y en los casos á que se refiere

el número l.° del art. 1.563, se sustan
ciará enjuicio verbal, empleándose el 
mismo procedimiento establecido en 
la sección anterior para los que se ce
lebren ante los Jueces municipales, 
sin otras modificaciones que las si
guientes:

1/ La demanda se presentará por 
escrito en el papel sellado que corres
ponda, y formulada conforme á lo pre
venido para el juicio ordinario.

2.a El juicio verbal se celebrará 
dentro dé los ocho días siguientes al 
de la presentación de la demanda, me
diando cuatro dias por lo ménos entre 
dicho juicio y la citación del deman
dado.

Art. 1.590. Cuando la demandase 
funde en la infracción de cualquiera 
de las condiciones estipuladas en el 
contrato de arrendamiento, que no sea 
de las enumeradas en el art. 1.562, se 
sustanciará también en juicio verbal 
ante el Juez de primera instancia, con
forme á lo prevenido en el articulo 
anterior.

Art. 1.591. La sentencia que dicte 
el Juez de primera instancia en los 
casos de los dos artículos que preceden 
será apelable en ambos efectos.

Admitida la apelación, si se hubiere 
llenado el requisito prevenido en el 
art. 1.566, en el caso de haberla inter
puesto el demandado, se remitirán los 
autos sin dilación al Tribunal superior, 
á costa del apelante con emplazamien
to de las partes, por término de diez 
dias.

Art. 1.592. La segunda instancia 
se sustanciará en estos casos por los 
trámites establecidos para las apela
ciones de los juicios de menor cuantía 
en los artículos 705 y siguientes.

Art. 1.593. Cuando se funde la 
demanda de desahucio en cualquiera 
otra causa que no sea de las expresa
das en los artículos 1.562 y 1.590, el 
Juez de primera instancia convocará 
también á las partes á juicio verbal, 
observándose lo prevenido en el artí
culo 1.589.

Si compareciendo el demandado 
conviniese con el demandante en los 
hechos, dictará el Juez sentencia sin 
más trámites, declarando haber lugar 
al desahucio, si lo estimase proce
dente.

No compareciendo el demandado, 
se le tendrá por conforme con los he
chos expuestos en la demanda, y se 
dictará en su rebeldía la sentencia an
tedicha.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos, con aplicación de lo que 
se ordena en los dos artículos que pre
ceden.

Art. 1.594. En el caso del artículo 
anterior, si el demandado se opusiere 
al desahucio en el juicio verbal y no 
conviniere en los hechos, precisará los 
que negare y las razones en que se 
funda.

Consignado así en el acta, el Juez 
dará por terminado el acto, y conferi
rá traslado de la demanda al deman
dado por término de seis días, conti
nuándose el juicio por los trámites y 
con los recursos establecidos para los 
incidentes. .

SECCION CUARTA
De la ejecución de la sentencia de 

desahucio.
Art. 1.595. Las sentencias dicta

das en los juicios de desahucio serán 

ejecutadas por el Juez que haya enten
dido en la primera instancia de los 
mismos. '

Las apelaciones que se interpongan 
en el periodo de su ejecución serán ad
mitidas en un sólo efecto.

Art. 1.596. Luego que sea firme 
la sentencia que declare haber lugau 
al desahucio, y recibidos los autos en el 
Juzgado inferior en el caso de apela
ción, se procederá á su ejecución á 
instancia del actor, mandando el Juez 
se aperciba de lanzamiento al deman
dado si no desaloja la finca en los tér
minos siguientes:

Ocho dias, si se trata de una casa- 
habitacion, y que habiten, con efecto, 
el demandado ó su familia.

Quince dias, si de un establecimien
to mercantil, fabril, de tráfico ó de re
creo.

Veinte dias, si de una hacienda, al
quería, cortijo ú otra cualquiera finca 
rústica que tenga caserío, y en la cual 
haya constantemente guardas, capata
ces ú otros sirvientes.

Art. 1.597. Si el desahucio se hi
ciere de una finca rústica que no tu
viere ninguna de las circunstancias 
expresadas en el último párrafo del ar
tículo anterior, ó de una casa no habi
tada por el demandado, ó su familia, 
el lanzamiento se llevará á efecto en 
el acto.

Art. 1.598. La providencia man
dando la ejecución de la sentencia y el 
lanzamiento en su caso, se hará saber 
al demandado en los mismos términos 
en que se le haya hecho la citación, si 
estuviere en el lugar del juicio.

En los demás casos se notificará en 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciese en su persona.

Art. 1.599. Trascurrido el término 
respectivamente señalado en el artícu
lo 1.596 sin que el inquilino ó colono 
haya desalojado la finca, se procederá 
á lanzarlo, sin próroga ni considera
ción de ningún género, y á su costa.

Art. 1.600. No será obstáculo para 
el lanzamiento que el inquilino ó colo
no reclame como de su propiedad la
bores, plantíos, ó cualquiera otra cosa 
que no se pueda separar de la finca. En 
este caso, se extenderá diligencia ex
presiva de la clase, extensión y estado 
de las cosas reclamadas.

Art. 1.601. Al ejecutar el lanza
miento se retendrán y constituirán en 
depositó los bienes más realizables que 
se encuentren, suficientes á cubrir las 
costas del juicio y de las diligencias 
posteriores que sean del cargo del de
mandado,

Art. 1.602. También se retendrán 
y embargarán en dicho acto, si el ac
tor lo solicitare, los bienes necesarios 
para cubrir el importe de las rentas ó 
alquileres que esté debiendo el deman
dado, ó el de los desperfectos que hu
biere cansado en la finca.

Este embargo quedará nulo de de
recho si dentro de los veinte dias si
guientes no entabla el actor la corres
pondiente demanda pidiendo su ratifi
cación, conforme á lo prevenido para 
los embargos preventivos.

Art. 1.603. Si el demandado no 
pagare las costas en el acto, se proce
derá á la venta de los bienes deposita
dos, prévia tasación por el perito ó pe
ritos que nombre el Juez.

La enajenación se hará en la forma 
prevenida para el procedimiento de 
apremio en el juicio ejecutivo.

3
Art. 1.604. En los casos en que el 

demandado hubiere reclamado labores- 
plantíos ú otra cualquier cosa que haya 
quedado en la finca, se procederá á su 
avalúo por peritos nombrados en la 
forma prevenida para el justiprecio de 
los bienes en el juicio ejecutivo.

Art. 1.605. Practicada esta dili
gencia, podrá el demandado reclamar 
el abono de la cantidad en que haya 
sido apreciado lo que creyere corres
ponderle.

Art. 1.606. Si el demandado limi
tare su reclamación á la cantidad que 
resulte del avalúo, y esta no excediere 
de 250 pesetas, conocerá de ella en 
juicio verbal el Juez municipal que 
hubiere conocido del desahucio.

En otro caso, conocerá también en 
juicio verbal el Juez de primera ins
tancia del partido.

Art. 1.607. En los dos easos á que 
se refiere el artículo anterior, se cele
brará el juicio verbal en la forma pre
venida para el de desahucio.

La sentencia que recaiga en prime
ra instancia, será apelable en ambos 
efectos, sustanciándose también este 
recurso en la forma establecida para 
las apelaciones de dicho juicio en el 
presente título.

Art 1.608. Si el arrendatario hi
ciera extensiva su reclamación al abo
no de perjuicios ó de mejoras que no 
sean de las expresadas en el art. 1.604, 
no podrá ser objeto del procedimiento 
establecido en los artículos que prece
den, y quedará á salvo su derecho para 
el juicio que corresponda.

TÍTULO XVIII.
De los alimentos provisionales.

Art. 1.609. El que se crea con dere
cho á pedir alimentos provisionales 
presentará con la demanda los docu
mentos que justifiquen cumplidamente 
el título en cuya virtud los pide.

Si el título se fundare en un derecho 
otorgado por la ley, se presentarán los 
documentos que acrediten la relación 
de parentesco entro el demandante y 
demandado, ó las circunstancias que 
den derecho á los alimentos, ofreciendo 
eompletar la justificación con testigos, 
si fuere necesario.

También ofrecerá acreditar el impor
te aproximado del caudal, rentas, suel
dos ó pensiones que disfrute el que 
deba dar los alimentos, y las necesi
dades del que haya de recibirlos.

Se acompañarán además copias de 
la demanda y de los documentos en 
papel común.

Art. 1.610. El Juez no admitirá la 
demanda si no se acompañaren los 
documentos expresados en el artículo 
anterior.

Art. 1.611. Presentada en forma la 
demanda, el Juez acordará convocar á 
las partes á juicio verbal, el que se 
celebrará con arreglo á las disposicio
nes prescritas para el que ha de tener 
lugar en el interdicto de retener ó de 
recobrar, y en él se admitirán las 
pruebas que aquellas propongan relati
vas á los extremos expresados en el 
art. 1.609, que no resulten justificados 
por los documentos acompañados á la 
demanda.

Art. 1.612. Este juicio tendrá lugar 
dentro del quinto dia de la presentación 
de la demanda, si ambas partes estu
vieren en el lugar del juicio, y se au
mentará un dia por cada 30 kilómetros 
que diste el demandado, á contar desde
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aquel en que se le haga la citación, 
pero sin que este plazo pueda exceder 
de 10, á cuyo efecto se le prevendrá 
que si dentro del fijado no compare
ciere, se continuará el juicio sin más 
citarle ni oirle.

En el acto de la citación para el 
juicio se entregarán al demandado las 
copias de la demanda y de los docu
mentos.

Art. 1.613. El demandado, en el 
acto del juicio, y no en otra forma, 
podrá oponerse al derecho á los alimen
tos, alegado por el demandante, ó ne
gar la obligación, ya de prestarlos, ya 
de hacerlo en la cuantía que aquel 
pida.

Del resultado del juicio se extenderá 
el acta correspondiente, uniéndose á 
los autos los documentos que hubieren 
presentado las partes.

Art. 1.614. Dentro de los tres dias 
siguientes á la celebración del juicio, 
el Juez dictará sentencia.

En la condenatoria al pago de ali
mentos, se determinará la cantidad en 
que han de consistir con el carácter de 
provisionales, hasta que en el juicio 
declarativo correspondiente, si alguna 
de las partes lo promoviere, se fije 
definitivamente dicha cantidad; y se 
declarará que el pago ha de hacerse 
por mensualidades anticipadas.

Art. 1.615. La sentencia en que se 
denieguen los alimentos será apelable 
en ambos efectos; la en que se conce
dan lo será en uno solo.

En este caso, se remitirán los autos 
originales al Tribunal superior, que
dando en el Juzgado testimonio de la 
sentencia para su ejecución, conforme 
á lo prevenido en el artículo 391.

Art. 1.616. Si el que fuere conde
nado al pago de los alimentos no hicie
re efectiva la pensión el di a en que deba 
pagarla según la sentencia, se proce
derá á su exacción por los trámites 
establecidos para el procedimiento de 
apremio después del juicio ejecutivo.

Lo mismo se practicará con las 
mensualidades que vayan venciendo.

Art. 1.617. Cualquiera que sea la 
sentencia firme que recaiga en estos 
juicios, no producirá excepción de 
cosa juzgada. Siempre quedará á sal
vo el derecho de las partes para pro
mover el juicio plenario de alimentos 
definitivos, ventilando en él, por los 
trámites del declarativo que corres
ponda, tanto el derecho de percibir
los, como la obligación de darlos y 
su cuantía; sin perjuicio de seguir 
abonando mientras tanto la suma se
ñalada provisionalmente.

TÍTULO XIX.
De los retractos.

Art. 1.618. Para que pueda darse 
curso á las demandas de retracto, se 
requiere:

i .° Que se interponga dentro de 
nueve dias, contados desde el otorga
miento de la escritura de venta.

2 .0 Que se consigne el precio si 
es conocido, ó si no lo fuere, que se 
dé fianza de consignarlo luego que 
lo sea.

3 .0 Que se acompañe alguna jus
tificación, aun cuando no sea cumpli
da, del título en que se funde el re
tracto.

4 .0 Que se contraiga, si el retrac
to es gentilicio, el compromiso de 
conservar la finca retraída á lo mé- 
nos dos años, á no ser que alguna 

desgracia hiciere venir á ménos for
tuna al retrayente y lo obligare á la 
venta.

5 .0 Que se comprometa el comu
nero ó no vender la participación del 
dominio que retraiga, durante cuatro 
años.

6 .° Que se contraiga, si el retrac
ta lo intenta el dueño del dominio 
directo ó el del útil, el compromiso 
de no separar ambos dominios du
rante seis años.

7 .0 Que se acompañe copia, en 
papel común, de la demanda y de 
los documentos que se presenten.

Art. 1.619. El que intentare el 
retracto, si no reside en el pueblo 
donde se haya otorgado la escritura 
que dé causa á él, tendrá para dedu
cir la demanda, además de los nueve 
dias, uno por cada 30 kilómetros que 
distare de su residencia dicho pueblo.

Art. 1.620. Si la venta se hubiere 
ocultado con malicia, el término de 
los nueve dias no empezará á correr 
hasta el siguiente al en que se acre
ditare que el retrayente ha tenido 
conocimiento de ella.

Para dicho efecto, se tendrá por 
maliciosa la ocultación de la venta, 
cuando no se hubiere inscrito opor
tunamente en el Registro de la pro
piedad. En este caso se contará el 
término desde la presentación de la 
escritura de venta en el Registro.

Art. 1.621. El Juez habrá por 
presentada la demanda y por inten
tado el retracto, y mandará hacer el 
depósito de la cantidad consignada 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, ó admitirá la fianza 
bajo su responsabilidad en los casos 
en que proceda, reservándose proveer 
sobre el curso de la demanda, pre
sentada que sea la certificación del 
acto de conciliación.

Art. 1.622. Presentada que fuere 
por el retrayente certificación del ac
to de conciliación sin efecto, el Juez 
dará traslado de la demanda al com
prador; mandando emplazarlo, y en
tregarle las copias de ella, y de los 
documentos, en la forma prevenida en 
el juicio ordinario de mayor cuantía,

Art. 1.623. Si compareciere el de
mandado dentro del término del em
plazamiento, se le mandará que con
teste la demanda dentro de nueve 
dias.

No compareciendo, se practicará 
lo prevenido en los artículos 521 y 
522.

Art. 1.624. En la contestación 
manifestará el demandado si está 
conforme con los hechos en que la 
demanda se haya fundado, ó cuáles 
sean aquellos en que no lo estuviere.

Del escrito de contestación se acom
pañará copia, la cual será entregada 
al demandante.

Art. 1.625. Habiendo absoluta 
conformidad en los hechos, sin más 
trámites llamará el Juez los autos á 
la vista, con citación de las partes 
para sentencia.

Será aplicable á este caso lo que 
se dispone en el art. 756.

Art. 1.626. Si no hubiere confor
midad en los hechos, se recibirán los 
autos á prueba sobre aquellos en que 
no la hubiere, y se continuará el jui
cio, hasta dictar sentencia, por los 
trámites establecidos para los inci
dentes, observándose lo prevenido en 
los artículos 753 al 758 inclusive.

Art. 1.627. Ea sentencia que re
caiga será apelable en ambos efectos, 
y también se sustanciará la segunda 
instancia por los trámites estableci
dos para las apelaciones de los inci
dentes.

Art. 1.628. Luego que sea firme 
la sentencia que declare haber lugar 
al retracto, se tomará razón en el 
Registro de la propiedad del compro
miso que se haya contraido en cual
quiera de los casos 4.0, 5.® y 6.° com
prendidos en el art. 1.618, expidién
dose al efecto mandamiento por du
plicado al Registrador, cuyo funcio
nario devolverá uno de los ejempla
res, con la nota de quedar cumplido, 
el cual se unirá á los autos.

Art. 1.629. El comprador que haya 
sido vencido, puede en cualquier 
tiempo librar al retrayente del gravá- 
men expresado en los'números 4.0, 
5.0 y 6.” del art. 1.618.

Art. 1.630. Cuando conviniere en 
ello el comprador vencido, ó pasados 
los plazos prevenidos en el art. 1.618, 
el Juez librará otro mandamiento pa
ra que se cancele la anotación hecha 
en el Registro de la propiedad del 
compromiso contraido por el re
trayente.

La enajenación que se hiciere án- 
tes del vencimiento de los respecti
vos plazos, sin la conformidad del 
comprador vencido, será nula, que
dando también sin efecto el retracto, 
si dicho comprador lo solicitare.

TÍTULO XX.
De los interdictos.

Art. 1.631. Los interdictos sólo 
podrán intentarse: ■

i .° Para adquirir la posesión.
2 .0 Para retenerla ó recobrarla.
3 .0 Para impedir una obra nueva.
4 .0 Para impedir que cause daño 

una obra ruinosa.
Art. 1.632. El conocimiento de 

los interdictos corresponde exclusi
vamente á la jurisdicción ordinaria.

SECCION PRIMERA.
Del intenlicto de adquirir.

Art. 1.633. Para que pueda tener 
lugar el interdicto de adquirir, será 
requisito indispensable que nadie po
sea á título de dueño ó de usufrutua- 
rio los bienes cuya posesión se soli
cite.

Art. 1.634. Con la demanda se 
presentará copia fehaciente de la dis
posición testamentaria del finado, cu
yos bienes sean objeto del interdicto, 
ó si hubiere fallecido intestado, la de
claración de heredero hecha por la 
Autoridad judicial competente.

Art. 1.635. Cuando la posesión 
haya de fundarse en título distinto de 
los del artículo anterior, se arreglará 
el juicio al procedimiento establecido 
en el tít. XIV de la primera parte 
del libro III de esta ley.

Art. 1.636. En la demanda pedi
rá el actor que se le reciba sumaria 
información de testigos para justifi
car que los bienes cuya posesión re
clama no están poseídos por nadie á 
título de dueño ni de usufrutuario.

Art. 1.637. Dada la información 
de que se habla en el artículo ante
rior, dictará el Juez auto otorgando, 
sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, ó denegando la posesión so
licitada.

El auto en que se deniegue será ape. 
la en ambos efectos.

Art. 1.638. Dictado el auto otor
gando la posesión, se procederá á dar- c 
la en cualquiera de los bienes de que ( 
se trate, en voz y nombre de los demás, 
por alguacil, á quien se conferirá co
misión al efecto, y ante actuario. e

Por el mismo actuario se harán los , 
requerimientos necesarios á los inqui
linos, colonos, depositarios ó adminis- ¡ 
tradores de los demás bienes, para que . 
reconozcan al nuevo poseedor, el cual, 1 
en el mismo acto ó después, podrá de
signar las personas á quienes hayan f 
de hacerse dichos requerimientos.

Art. 1.639. Al que haya obtenido (
la posesión deberá darse, si lo pidiere, 1
testimonio del auto en que se le bu- ( 
biere mandado dar, y de las diligencias 
practicadas para su cumplimiento. 1

Art. 1.640. Dada la posesión, el *
Juez dispondrá que el auto en que se 1
haya mandado dar se publique por 
edictos, que se fijarán en los sitios acos
tumbrados del pueblo en que residiere 1 
el Juzgado, y se insertarán en los 
periódicos de él, si los hubiere, y en 
el Boletín oficial de la provincia.

Art. 1.641. Pasados cuarenta dias 
desde la fecha en que se hubiere inser
tado el auto en el Boletín oficial de la 
provincia sin que nadie se haya pre
sentado á reclamar, se amparará en la 
posesión al que la hubiere obtenido, y 
no se admitirá reclamación contra 
ella. Quedará solo al que se crea per
judicado la acción de propiedad, du
rante cuyo juicio deberá conservarse en 
la posesión al que la haya adquirido.

Art. 1.64*2. Las reclamaciones que 
se deduzcan contra la posesión duran
te el término antedicho se unirán á los 
autos, y pasados los cuarenta dias, se ■ 
entregarán al que hubiere obtenido la 
posesión para que las conteste ó ex
ponga lo que tenga por conveniente 
dentro de seis dias, trascurridos los 
cuales se recogerán los autos sin nece
sidad de apremio.

Art. 1.643. Presentado el escrito á 
que se refiere el artículo anterior, al 
que se compañarán tantas copias del 
mismo cuantos sean los reclamantes, 
ó recogidos los autos, el Juez dictará 
provindencia mandando que se entre
guen á aquellos dichas copias, y que 
se cite á las partes á juicio verbal, para 
cuya celebración señalará el dia más 
próximo posible.

Art. 1.644. Al juicio verbal podrán 
concurrir los defensores de las partes.

Después de exponer los reclamantes 
por su orden su derecho á poseer, y de 
contestarles el que haya obtenido la 
posesión, propondrán ambas partes 
las pruebas que les convengan, las que 
pondrán ser de posiciones, documen
tos y testigos. Admitidas por el Juez 
las que estime pertinentes, se practi
cará en el mismo acto, uniéndose los 
documentos álos autos.

Del resultado del juicio se extenderá 
acta, que firmarán el Juez, los intere
sados, los testigos que hubieren sido 
examinados y el actuario.

Art. 1.645. Si alguna de las prue
bas propuestas y admitidas hubiere de 
practicarse fuera del lugar en que se 
celebre el juicio, el Juez acordará lo 
conveniente para que tenga efecto, 
pudiendo suspender el acto, señalando 
para continuarlo el dia más próximo 
posible.

Art. 1.646. Concluido el juicio ver-
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bal, y dentro de los tres dias siguien
tes, el Juez dictará sentencia, en la 
cual acordará amparar en la posesión 
al que la haya obtenido, ó darla al re
clamante que tenga mejor derecho, con 
todas sus consecuencias, dejando sin 
efecto la dada anteriormente.

En este último caso, si resultare ha
ber procedido dolosamente el que pro- 
modó el interdicto, será condenado en 
las costas y á la indemnización de da- 
ííos y perjuicios.

Dicha sentencia será apelable en 
ambos efectos.

Art. 1.647. Luego que la senten
cia adquiera el carácter de firmo, se 
procederá á la ejecución de lo que en 
ella se hubiere mandado.

Cuando en su virtud deba darse la 
posesión al reclamante, se llevará á 
efecto del modo expresado en el artí
culo 1.638.

Art. 1.648, Si hubiere condenado 
de costas, se procederá inmediatamen
te á su tasación y aprobación.

Art. 1.649. Si hubiere condena de 
frutos, ó daños y perjuicios, se fijará 
su importe en otro juicio verbal, en el 
cual, con presencia de lo que las par
tes aleguen y de las pruebas que se 
practiquen, determinará el Juez lo que 
deba abonarse.

Contra esta declaración no se dará 
ningún recurso, quedando á salvo á las 
partes su derecho para hacer en juicio 
ordinario las reclamaciones que les 
convengan.

Art. 1.650. Conocido el importe de 
las costas, de los frutos, ó de los daños 
y perjuicios, se procederá á hacerlo 
efectivo de la manera prevenida en el 
procedimiento de apremio después del 
juicio ejecutivo.

SECCION SEGUNDA.
Del interdicto de retener ó de. recobrar.
Art. 1.651. El interdicto de rete

ner ó recobrar, procederá cuando el 
que se halle en la posesión ó en la te
nencia de una cosa, haya sido pertur
bado en olla por actos que manifiesten 
la intención de inquietarle ó despojar
le, ó cuando haya sido ya despojado 
de dicha posesión ó tenencia.

Art. 1.652. En la demanda, de la 
que se acompañará copia en papel co
mún, se ofrecerá información para 
acreditar:

l .° Hallarse el reclamante, ó su 
causante, en la posesión ó en la tenen
cia, de la cosa.

2 .° Que ha sido inquietado ó per
turbado en ella, ó tiene fundados ma- 
tivos para creer que lo será; ó que ha 
sido despojado de dicha posesión ó 
tenencia; expresando con toda claridad 
y precisión los autos exteriores en que 
consistan la perturbación, el conato de 
perpetrarla, ó el|despojo, y manifestan
do si los ejecutó la persona contra 
quien se dirige la acción, ú otra por 
orden de esta.

Art. 1.653. El Juez admitirá la 
demanda y acordará recibir la infor
mación, si aparece presentada aquella 
antes de haber trascurrido un año, á 
contar desde el acto que la ocasione.

Si se presentare después, declarará 
no haber lugar á su admisión, reser
vando al que la haya presentado la ac
ción que pueda corresponderle para 
que la ejercite en el juicio que fuere 
procedente.

Este auto será apelable en ambos 
efectos,.y admitida la apelación se re

mitirán los autos al Tribunal superior, 
con emplazamiento sólo del que haya 
promovido el interdicto.

Art. 1.654. Si de la información 
resultaren comprobados los dos extre
mos expresados en el art. 1.652, man
dará el Juez convocar á las partes á 
juicio verbal, para cuya celebración se
ñalará dia y hora, dentro de los ocho 
siguientes, debiendo mediar tres dias, 
por lo menos, entre el juicio y la cita
ción del demandado, á quien será en
tregada, al citarlo, la copia de la de
manda.

Art. 1.655. No so admitirá al de
mandado escrito alguno cuyo objeto 
sea impugnar la demanda, ni preten
sión que dilate la celebración del jui
cio.

Art. 1.656. Para la celebración del 
juicio verbal se observará lo prevenido 
en los artículos 1.644 y siguientes, 
llevándolo á efecto aunque no concu 
rra el demandado.

Sólo so admitirán las pruebas que se 
refieran á los dos extremos expresados 
en el art. 1.652, repeliendo el Juez, 
bajo su responsabilidad, las que no se 
concreten á este objeto.

Art. 1.657. En el dia siguiente al 
de la terminación del juicio, el Juez 
dictará sentencia declarando haber lu
gar ó no al interdicto. Si lo denegare, 
condenará en las costas al deman
dante.

Esta sentencia será apelable en an- 
bos efectos.

Art. 1.658. En la sentencia que 
declare haber lugar al interdicto por 
haber sido inquietado ó perturbado el 
demandante en la posesión ó en la te
nencia, ó por tener fundados motivos 
para creer que lo será, se mandará 
mantenerle en la posesión y requerir 
al perturbador para que en lo sncesivo 
se abstenga de cometer tales actos, ú 
otros que manifiesten el mismo propó
sito, bajo el apercibimiento que corres
ponda con arreglo á derecho; y se im
pondrán todas las costas al deman
dado.

En la sentencia que declare haber 
lugar al interdicto por estar despojado 
el demandante de la posesión ó de la 
tenencia, se acordará que inmediata
mente se le reponga en ella, y se con
denará al despojante al pago de las 
costas, daños y perjuicios, y devolu
ción de los frutos que hubiere perci
bido.

En uno y otro caso la sentencia 
contendrá la fórmula de sin. perjuicio de 
tercero, y se reservará á las partes el 
derecho que puedan tener sobre la pro
piedad, el que podrán utilizar en el 
juicio correspondiente.

Art. 1.659. Contra la sentencia que 
declare haber lugar al interdicto, la 
apelación será admitida en ambos 
efectos, después de practicadas las ac
tuaciones que para mantener b repo
ner al demandante en la posesión se 
hubieren acordado; aplazando la ejecu
ción de los demás extremos relativos 
á costas y devolución de frutos, daños 
y perjuicios para después que haya 
adquirido dicha sentencia el carácter 
de firme.

Art. 1.660. Si la sentencia que de
clare haber lugar al interdicto fuere 
con íi t mada por el Tribunal superior, 
devueltos que fueren los autos al Juz
gado, se procederá inmediatamente á 
cumplirla en los extremos cuya ejecu
ción estuviere aplazada.

Si la sentencia que otorgave ó nega
re el interdicto fuere revocada, se cum
plirá, según sus términos, la del Tri
bunal superior.

Art. 1.661. Las costas se lasarán 
en la forma ordinaria.

, El importe de los daños y perjui
cios y el de los frutos lo fijará el Juez 
sin ulterior recurso, por el procedi
miento prevenido en el art, 1.619.

Para hacer e^ctivas estas condenas, 
después de liquidado su importe se 
procederá por la via de apremio esta
blecida para el juicio ejecutivo.

Art. 1.662. A las partes que lo so
licitaren se devolverán bajo recibo los 
documentos que hubieren presentado, 
quedando en autos nota expresiva de 
su fecha, de los otorgantes y de su ob
jeto, y si fueren públicos, del Archivo 
en que se hallen los originales.

SECCION TERCERA.
Del interdicto de obra nueva.

Art. 1.663. Presentada la deman
da de interdicto de obra nueva, dictará 
el Juez providencia acordando que se 
requiera, al dueño de la obra para que 
la suspenda en el estado en que se 
halle, bajo apercibimiento de demoli
ción de lo que se edifique, y que se 
cite á los interesados á juicio verbal, 
señalando para su celebración el dia 
más próximo posible, pasados los tres 
dias siguientes al de la notificación de 
esta providencia, previniéndoles que 
en él deberán presentar los documen
tos en que intenten apoyar sus pre
tensiones.

A la demanda se acompañará copia 
de la misma en papel común, la que 
será entregada al demandado cuando 
se le haga la citación.

Art. 1.664. Inmediatamente se ha
rá el requerimiento al dueño de la 
obra, si en ella fuere hallado, y en 
otro caso al director ó encargado de la 
misma, y á falta de estos á los opera
rios para que en el acto suspendan los 
trabajos.

Para cuidar de que esta órden se 
cumpla quedará un alguacil en el lu
gar de la obra hasta que se hayan re
tirado los operarios.

Art. 1.665. El dueño de lo obra 
podrá pedir que se le permita hacer 
las que sean absolutamente indispen
sables para la conservación de lo edi
ficado. El Juez lo concederá de plano 
con toda urgencia si lo considerase 
justo.

Contra esta resolución no habrá 
ulterior recurso.

Art. 1.666. El juicio veidjal se ce
lebrará en la forma establecida en los 
artículos 1.644 y siguiente, pudiendo 
presentar los interesados los documen
tos en que funden sus respectivas pre
tensiones.

Art. 1.667. Podrá el Juez acordar 
para mejor proveer la inspección ocu
lar de la obra, para lo cual, si lo esti
ma necesario, nombrará un perito.

A esta diligencia, que habrá de prac
ticarse dentro de los tres dias siguien
tes al de la celebración del juicio, á no 
exigir mayor dilación alguna causa 
insuperable, podrán asistir los intere
sados acompañados de sus defensores 
y de un perito de su elección si lo es
timaren conveniente.

El perito nombrado por el Juez no 
será recusable aunque las partes podrán 
exponer los motivos que tengan para 
dudar de su imparcialidad.

, Tanto del juicio como de la diligen
cia de inspección se extenderán las 
oportunas actas, en que se consignen 
sus resultados, firmándolas todos los 
concurrentes.

Art. 1.668. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la celebración del jui
cio verbal, ó al de la diligencia de ins
pección en su caso, el Juez dictará 
sentencia.

La que mande alzar la suspencion 
de la obra será apelable en ambos efec
tos; la en que se acuerde la ratificación 
lo será sólo en uno.

Art. 1.669. La sentencia en que se 
ratifique lo suspencion de la obra se 
llevará inmediatamente á efecto sin es
perar á que pase el término para ape
lar.

Para ello el actuario se constituirá 
en la obra, y extenderá diligencia del 
estado, altura y demás condiciones en 
que se halle, apercibiendo al demanda
do con la demolición á su costa de lo 
que de allí en adelante se edificare.

, Art. 1.670. Practicadas las diligen
cias expresadas en el artículo anterior, 
en el caso de haberse apelado de la 
sentencia, se remitirán los autos á la 
Audiencia con el correspondiente em
plazamiento de las partes.

Art.1.671. Luego que sea firme la 
sentencia en que se ratifique la sus
pensión, podrá el dueño de la obra pe
dir que se declare el derecho para con
tinuarla.

Esta demanda se sustanciará por los 
tramites del juicio declarativo corres
pondiente, dándose traslado al que hu
biese promovido el interdicto, sin ne
cesidad de emplazamiento ni de acto 
de conciliación.

Art. 1.672. También podrá solicita1* 
el dueño de la obra que se le autorice 
para continuarla, por seguírsele graves 
perjuicios de la suspensión, obligán
dose á prestar fianza para responder de 
la demolición y de la indemnización de 
perjuicios, si á ello fuere condenado.

No se dará recurso á estapretencion» 
si no se dedujere al mismo tiempo, ó 
después que la demamla principal á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 1.673. La demanda incidental 
pidiendo autorización para continuar 
la obra, se sustanciará por los trámites 
establecidos para los incidentes, en 
pieza separada ó en los mismos autos 
principales, á elección del que la con
duzca.

Art. 1.674. El Juez concederá la 
autorización para continuar la obra 
cuando estime que habrán de seguirse 
graves perjuicios de la suspensión.

La sentencia denegando dicha au
torización sera apelable en ambos efec
tos.

La en que se otorgue lo será en uno 
solo^ y se llevará á efecto luego que el 
dueño de la obra preste la fianza pre
venida en el art. 1.672 ¡i satisfacción 
del Juez.

, Alt. 1.675., El que hubiere promo
vido el interdicto podrá ejercitar en el 
juicio declarativo correspondiente el 
derecho de que se creyera asistido para 
obtener la demolición de la obra, si la 
sentencia del interdicto hubiere sido 
contraria á sus pretensiones, ó para 
pedir la demolición de lo anteriormente 
edificado, en el caso de haberse con
firmado la suspensión.
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SECCION CUARTA.

Del interdicto de obra ruinosa.
Art. 1.676. El interdicto de obra 

ruinosa puede tener dos objetos.
1 .” La adopción de medidas urgen

tes de precaución, á fin de evitar los 
riesgos que puedan ofrecer el mal 
estado de algún edificio, árbol, colum
na ó cualquiera otro objeto análogo, 
cuya caida pueda causar daño álas 
personas ó en las cosas.

2 .° La demolición total ó parcial 
de una obra ruinosa.

Art. 1.677. Sólo podrán intentar 
dicho interdicto:

l .° Los que tengan alguna propie
dad contigua ó inmediata, que pueda 
resentinse ó padecer por la ruina.

2 .° Los que tengan necesidad de 
pasar por las inmediaciones del edifi
cio, árbol ó construcción que amenaza
re ruina.

Art. 1.678. Se entiende por nece
sidad, para los efectos del anterior 
artículo, la que no puede dejar de sa
tisfacerse sin quedar privado el denun
ciante del ejercicio de un derecho, ó 
sin que se le siga conocido perjuicio 
en sus intereses, ó grave molestia, á 
juicio del Juez.

Art. 1.679. Cuando el objeto del 
interdicto sea la adopción de medidas 
urgentes de seguridad, acordará el 
Juez el reconocimiento de lo que ame
nazare ruina, el que ejecutará inmedia
tamente por sí mismo, acompañado 
de actuario y de un perito que nom
brará al efecto.

Del resultado del reconocimiento ju
dicial se extenderá la oportuna acta, 
en la que se insertará el dictámen del 
perito, y sin dilación dictará el Juez 
auto acordando las medidas que estime 
necesarias para procurar interina y 
prontamente la debida seguridad.

A la ejecución de estas medidas 
serán compelidos el dueño de la cosa 
ruinosa, su administrador ó apoderado, 
y en su defecto el arrendatario ó inqui
lino por cuenta de las rentas ó alqui
leres. En defecto de todos estos suplirá 
los gastos el actor, á reserva de reinte
grarse de ellos, exigiendo su importe 
del dueño de la obra por el procedi
miento estanlecido para la via de apre
mio en el juicio ejecutivo.

Art. 1.680. El Juez podrá denegar 
las medidas de precaución solicitadas, 
si del reconocimiento que haga con el 
perito no resultare la urgencia.

Art. 1.681. Los autos que el Juez 
dictare otorgando ó’denegando las me
didas urgentes de precaución no serán 
apelables.

Art. 1.682. Si el interdicto tuviere 
por objeto la demolición de alguna 
obra ruinosa, el Juez mandará convo
car á las partes á juicio verbal con la 
urgencia que el caso requiere, al que 
podrán asistir sus respectivos defenso
res: oirá sus alegaciones y testigos, y 
examinará los documentos que presen
taren, uniéndolos á los autos.

De este juicio se extenderá la opor
tuna acta, que suscribirán los que á él 
hayan concurrido.

Art. 1.683. Si por el resultado del 
juicio el Juez lo creyere necesario, po
drá practicar por sí mismo un recono
cimiento de la obra, acompañado de 
perito que nombre al efecto: los inte
resados concurrirán si quieren á esta 
diligencia, acompañados de sus defen
sores y de peritos de su nombramiento.

De ella se extenderá también la 
oportuna acta, que suscribirán todos 
los que hayan concurrido.

, Art. 1.684. Dentro de los tres dias 
siguientes al en que hubiere terminado 
el juicio verbal ó la práctica de la dili
gencia de reconocimiento, si esta hu
biere tenido lugar, el Juez dictará 
sentencia, la cual será apelable en 
ambos efectos.

Art. 1.685. En el caso de ordenarse 
la demolición y de resultar su urgencia 
del juicio y diligencia de reconocimien
to, deberá el Juez ántes de remitir lus 
autos á la Audiencia, decretar de oficio 
y hacer que se ejecuten las medidas de 
precaución que estime necesarias, in
clusa la demolición de parte de la obra 
si no pudiera demorarse sin grave é 
inminente riesgo, procediendo al efecto 
en la forma prevenida en el párrafo 
último del art. 1.679

TÍTULO XXL
De los recursos de casación.

SECqiON PRIMERA.
Del Tribunal competente para conocer 

de los recursos de casación.

Art. 1.686. El conocimiento de los 
recursos de casación corresponde ex 
elusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 1.687. La Sala primera cono
cerá de los recursos de casación por 
infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 1.688. La Sala tercera cono
cerá.

l .° De la admisión de los recursos 
de casación por infracción de ley ó de 
doctrina legal.

2 .° De los recursos que se inter
pongan por quebrantamiento de forma.

3 .° De los recursos de casación 
contra las sentencias de los amigables 
componedores.

4 .° De los recursos de queja que se 
mencionan en este título.

5 .° De las apelaciones de los autos 
que dicten las Audiencias de Ultramar 
denegando la admisión de cualquier 
recurso de casación.

SECCION SEGUNDA.

De los casos en que procede el recurso 
de casación.

Art. 1.689. Habrá lugar al recurso 
de casación en los casos establecidos 
por esta ley:

l .° Contra las sentencias definiti
vas pronunciadas por las Audiencias.

2 .° Contra las sentencias definiti
vas que dicten los Jueces de primera 
instancia en los juicios de desahucio, 
de que conozcan por apelación.

3 .° Contra las sentencias de los 
amigables componedores.

Art. 1.690. Tendrán el concepto 
de definitivas, para los efectos del ar
tículo anterior, además de las senten
cias que terminan el juicio:

l .° Las que, recayendo sobre un 
incidente ó articulo, pongan término 
al pleito, haciendo imposible su conti
nuación; y las que resuelvan los inci
dentes sobre la aprobación de cuentas 
de los administradores de abintes/atos, 
testamentarías, y de los síndicos de los 
concursos en el caso del art. 1.245.

2 .° Las que declaren haber ó no 
lugar á oir á un litigante que haya si
do condenado en rebeldía.

3 .° Las que pongan termino al jui
cio de alimentos provisionales.

4 .° Las pronunciadas en actos de 
jurisdicción voluntaria, en los casos 
establecidos por la ley.

Art. 1.691. El recurso de casación 
habrá de fundarse en alguna de las 
causas siguientes: ..

1 ? Infracción de ley ó de doctrina 
legal en la parte dispositiva de la sen
tencia.

2 .* Haberse quebrantado alguna 
de las formas esenciales del juicio.

3 / Haber dictado los amigables 
componedores la sentencia fuera del 
plazo señalado en el compromiso, ó 
resuelto puntos no sometidos á su de
cisión.

Art. 1.692. Habrá lugar al recur
so de casación por infracción de ley ó 
de doctrina legal:

l .° Cuando el fallo contenga vio
lación, interpretación errónea, ó apli
cación indebida de las leyes ó doctri
nas legales, aplicables al caso del 
pleito.

2 .° Cuando la sentencia no sea 
congruente con las pretensiones opor
tunamente deducidas por los liti
gantes. ■

3 .° Cuando el fallo otorgue más de 
lo pedido, ó no contenga declaración 
sobre alguna de las pretensiones opor
tunamente deducidas en el pleito.

4 .° Cuando el fallo contenga dis
posiciones contradictorias.

5 .° Cuando el fallo sea contrario á 
la cosa juzgada, siempre que se haya 
alegado esta excepción en el juicio.

6 .’ Cuando por razón de la materia 
haya habido abuso, exceso ó defecto 
en el ejercicio de la jurisdicción, cono
ciendo en asunto que no sea de la com
petencia judicial, ó dejando de cono
cer cuando hubiere el deber de ha
cerlo.

7 .° Cuando en la apreciación de las 
pruebas haya habido error de derecho, 
ó error de hecho, si este último resul
ta de documentos ó actos auténticos 
que demuestren la equivocación evi
dente del juzgador.

Art. 1.693. Habrá lugar al recurso 
de casación por quebrantamiento de las 
formas esenciales del juicio para los 
efectos del núm. 2.° del art. 1.691:

l .° Por falta de emplazamiento, en 
primera ó segunda instancia, de las 
personas que hubieran debido ser ci
tadas para el juicio.

2 .° Por falta de personalidad en 
alguna de las partes, ó en el Procura
dor que la haya representado.

3 .° Por falta de recibimiento áprue
ba en alguna de las instancias, cuando 
procediere con arreglo á derecho.

4 .° Por falta de citación para algu
na diligencia de prueba, ó para sen
tencia definitiva en cualquiera de las 
instancias.

5 .° Por denegación de cualquiera 
diligencia de prueba, admisible según 
las leyes, y cuya tala haya podido pro
ducir indefensión.

6 .° Por incompetencia de jurisdic
ción, cuando este punto no haya sido 
resuelto por el Tribunal Supremo, y no 
se halle comprendió en el núm. 6.° del 
artículo anterior.

7 .° Por haber concurrido á dictar 
sentencia uno ó más Jueces, cuya re
cusación fundada en cuasa legal é in
tentada en tiempo y forma, hubiese 
sido estimada, ó so hubiere denegada, 
siendo procedente.

8/ Por haber sido dictada la sen
tencia por menor número de Jueces 
que el señalado por la ley.

Art. 1.694. No se dará recurso de 
casación por infracción de ley ó de 
doctrina legal;

l .° En los juicios de menor cuan
tía.

2 .° En los de desahucio, cuando la 
renta anual de la finca no exceda de 
1.500 pesetas.

3 .° En los juicios ejecutivos, en los 
posesorios, ni en los demás, en que, 
después de terminados, pueda promo
verse otro juicio sobre el mismo objeto, 
excepto los casos comprendidos en los 
números 3.° y 4.° del art. 1.690.

En todos estos juicios serán proce
dentes los recursos que se funden en 
el quebrantamiento de alguna de las 
formas del juicio expresadas en el ar
tículo anterior.
, Art. 1.695. No habrá lugar á re
curso de casación contra los autos que- 
dicten las Audiencias en los procedi
mientos para la ejecución de senten
cias á no ser que se resuelvan puntos 
sustanciales no controvertidos en el 
pleito, ni decididos en la sentencia, ó 
se provea en contradicción con lo eje
cutoriado.

Art. 1.696. Para. que puedan ser 
admitos los recursos de casación fun
dos en quebrantamiento de forma, 
será indispensable que se haya pedido 
la subsanacion de la falta en la instan
cia en que se cometió; y si hubiere 
ocurrido en la primera, que se haya 
reproducido la petición en la segunda, 
conforme á lo prevenido en el art. 859.

Art. 1.697. Será admisible el re
curso, aunque no haya precedido la 
reclamación de que habla el artículo 
anterior, .siempre que la infracción se 
haya cometido en la segunda instancia 
cuando fuera ya imposible reclamar 
contra ella.

Art. 1.698. El que intentare Ínter- ”1 
poner recurso de casación, si no estu
viere declarado pobre, depositará 1.000 
pesetas en el establecimiento destinado 
al efecto, cuando fueren conformes de 
toda conformidad las sentencias de 
primera y segunda instancia, en los 
recursos por infracción de ley ó de 
doctrina legal, y en los que se inter
pongan contra las sentencias de los 
amigables componedores, y contra las 
pronunciadas en los actos de jurisdic
ción voluntaria.

Se entenderá que son conformes de 
toda conformidad las sentencias, aun 
cuando varíen en lo relativo á la con
dena de costas. ■

El depósito será de 500 pesetas, 
cuando el recurso se interponga por 
quebrantamiento de forma.

Art. 1.699. En los casos en que la 
cuantía litigiosa sea inferior á 3.000 
pesetas, el depósito se limitirá á la 
sexta parte de aquella, si el recurso 
que se intenta interponer se fundase 
en infracción de ley ó doctrina legal, 
ó fuese contra el fallo de amigables 
componedores, ó contra el pronuncia
do en actos de jurisdicción voluntaria; 
y á la dozava parte, si se fundare en 
quebrantamiento de forma.

SECCION TERCERA.
De la preparación del recurso de casación 

por infracción de ley ó de doctrina.
, Art. 1.700. El que se proponga 
interponer recurso do casación por in- / 
tracción de ley ó de doctrina legal, pre-
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sentará ante la Sala que hubiere dicta
do la sentencia, dentro del término 
improrogable de diez dias, contados 
desde el siguiente al de su notificación, 
un escrito manifestando su intención 
de interponer el recurso, y solicitando 
que se le expida para ello certificación 
literal de la sentencia, y de la de prime
ra instancia si en la segunda hubieren 
sido aceptados y no reproducidos tex
tualmente todos ó algunos de sus re
sultandos y considerandos.

Pasados los diez dias sin solicitarlo, 
la sentencia quedará firme.

Art. 1.701. La Audiencia mandará 
dar la certicaficion que se hubiere soli
citado dentro del término señalado en 
el artículo anterior, y que se emplace á 
las otras partes para su comparecencia 
ante la Sala de admisión del Tribunal 
Supremo, dentro del término de cua
renta dias en los pleitos procedentes de 
la Península é islas Baleares, y de cin
cuenta en los que lo sean de las Ca
narias. Estos términos empezarán á 

■ correr desde el dia siguiente U de la 
entrega de la notificación, cuya fecha 
se hará constar por diligencia puerta 
al pié de dicho documento.

Art. 1.702. Si se pidiere la certi
ficación fuera del término señalado en 
el art. 1.700, ó de sentencias ó autos 
dictados en los juicios é incidentes ex
presados en los artículos 1.694 y 1.695, 
ó de providencias de mera tramitación, 
la denegará la Audiencia en auto mo
tivado, en el que se expresará además 
la fecha de la sentencia, la de su noti- 
cacion y la de la presentación del es
crito en que se hubiere pedido la cer
tificación.

Art. 1.703. Del auto denegando la 
’ certificación de la sentencia se dará 

copia certificada en el acto de la noti
ficación al que la hubiere solicitado 
para que, si lo estima conveniente, 
pueda recurrir en queja ante la Sala 
de admisión del Tribunal Supremo, en 
el término de quince dias en los plei
tos procedentes de Audiencia de la Pe
nínsula é islas Baleares, y de treinta 
en los de la de Canarias, contados 
desde el dia siguiente al de la entre
ga, que se expresará por diligencia 
puesta al pié de la certificación.

Pasado este término, ningún recurso 
se podrá utilizar.

Art. 1.704. La Audiencia podrá 
acordar, á instancia de parte, la conti
nuación del procedimiento, á pesar de 
la expedición de la copia certificada á 
que se refiere el artículo anterior; pero 
si el Tribunal Supremo estimare el 
recurso de queja, se suspenderán los 
procedimientos, salvo lo prevenido en 
el art. 1.786.

Art. 1.705. El recurrente presen
tará ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, dentro del término señalado 
en el art. 1.703, el recurso de queja, 
acompañando la copia certificada del 
auto denegatorio.

La Sala, sin más trámites, dictará 
la resolución que proceda, contra la 
cual no se dará ulterior recurso.

Art. 1.706. Si la parte á quien se 
haya negado la certificación de la sen
tencia estuviere declarada pobre, podrá 
pedir que se remita de oficio al Tribu
nal Supremo Li copia certificada del 
auto denegatorio, y hacer en el mismo 
escrito el nombramiento de abogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente en dicho Tribunal.

En este caso se practicará lo preve

nido en los artículos 1.709 y siguientes 
concediéndose diez días improrogables 
para formalizar .el recurso de queja.

Art. 1.707. Cuando el Tribunal 
Supremo confirmare el auto denega
torio, lo pondrá en conocimiento de la 
Audiencia que lo hubiere dictado para 
los efectos legales que procedan.

Cuando lo revocare dirigirá carta- 
órden á la Audiencia para que mande 
dar la certificación solicitada.

Art. 1.708. En el mismo dia en que 
se entregue la certificación de la sen
tencia á la parte que se proponga in
terponer el recurso de casación, se re
mitirá al Tribunal Supremo:

1 .° Certificación literal, autorizada 
por el Presidente de la Sala que dictó 
la sentencia, de los votos reservados, si 
los hubiere, y negativa en el caso de no 
haberlos.

2 .° El apuntamiento de los autos.
Art. 1.709. Si estuviere declarado 

pobre el litigante que solicite la certi
ficación de la sentencia, podrá pedir en 
el mismo escrito que se remita de oficio 
al Tribunal Supremo, y así se prac
ticará, previos los emplazamientos co
rrespondientes.

No mediando dicha solicitud, se en
tregará la certificación á la misma par
te para el uso de su derecho.

Art. 1.710. También podrá el liti
gante pobre al pedir la certificación, 
hacer el nombramiento de abogado que 
le defienda, y de Procurador que le 
presente ante el Tribunal Supremo.

Si no hiciere estos nombramientos, 
ó no aceptaren los designados, se le 
nombrarán de oficio.

Art. 1.711. Becibida en el Tribu
nal Supremo la certificación á que se 
refiere el artículo anterior, la Sala de 
admisión acordará, en el caso de haber 
designado el recurrente Abogado y 
Procurador, que se les requiera para 
que manifiesten si aceptan la defensa 
y representación.

Si contestaren afirmativamente, se 
entregará la certificación al Procura
dor para que en el preciso término de 
veinte dias presente el recurso de ca
sación.

Art. 1.71*2. Si el interesado no hu
biere designado Abogado y Procura
dor, ni comparecido este en su nombre 
con poder, después de diez dias de re
mitida la certificación por la Audien
cia, mandará la Sala del Tribunal Su
premo que los Decanos de los respec
tivos Colegios nombren á los que se 
hallen en turno. Lo mismo acordará si 
los elegidos por la parte, ó alguno de 
ellos, no aceptasen el cargo.

Art. 1.713. ■ Hecho el nombramien
to de Abogado y Procurador, acordará 
la Sala que se entregue al último la 
certificación de la sentencia para que 
dentro del término de veinte dias pre
sente el recurso autorizado con la fir
ma del Abogado.

Art. 1.714. Si el Letrado designa
do por la parte ó nombrado de oficio 
no considerase procedente el recurso, 
lo expondrá por escrito, pero sin razo
nar su opinión, en el término de tres 
dias. En este caso, dentro de los dos 
siguientes se nombrará nuevo Letrado, 
y si opinare como el anterior se har/b 
el nombramiento de un tercero, sien
do obligatorio para estos dos lo preve
nido para el primero.

El Letrado que no devuelva los au
tos dentro de los tres dias, manifes
tando su opinión de ser improcedente 

el recurso, quedará obligado á inter
ponerlo dentro del término señalado 
en el artículo anterior.

Art. 1.715. Cuando los tres Aboga
dos convinieren en la improcedencia 
del recurso, se pasarán los autos al 
Ministerio fiscal para que lo interpon
ga en el término de diez dias, si lo es
tima procedente en derecho; si así no 
fuese, lo devolverá con la nota de Visto.

En este último caso la Sala decla
rará no haber lugar á la admisión del 
recurso, y comunicará esta resolución 
á la Audiencia, devolviéndole el apun
tamiento.

SECCION CUARTA.

De la interposición y admisión del recurso 
por infracción de ley ó de doctrina.

Art. 1.716. La parte que hubie
re obtenido la certificación de la 
sentencia presentará en la Sala de 
admisión del Tribunal Supremo el 
escrito formalizando el recurso de 
casación, en el término de cuarenta 
dias en los pleitos procedentes de la 
Península é islas Baleares, y de cin
cuenta en los de Canarias, cuyo tér
mino empezará á correr desde el dia 
siguiente al de la entrega de la certi
ficación.

Pasado dicho término quedará fir
me la sentencia, y no podrá admitir
se el recurso aunque no se haya acu
sado la rebeldía por la parte con
traria.

Art. 1.717. Luego que se presen
te un Procurador con poder bastante, 
expresando que va á proponer recur
so de casación, acordará la Sala se 
le tenga por parte y que se le comu
niquen los autos con la certificación 
de votos reservados y el apuntamien 
to, si lo solicitare.

Art. 1,718. Al escrito en que se 
interponga el recurso deberá acom
pañarse:

1 ." El poder que acredite la leoí- 
tima representación del Procurador, 
á no haber sido nombrado de oficio, 
ó haberlo presentado anteriormente.

2 .0 La certificación déla sentencia.
_ 3.” El documento con que se jus

tifique haberse hecho el depósito pre
venido en los artículos 1.698 y 1.699; 
cuando sea necesario.

4 .0 En los pleitos sobre desahucio, 
cuando sea recurrente el arrendatario 
ó inquilino, presentará también el 
documento que acredite el pago ó 
consignación de las rentas, conforme 
á lo prevenido en el art. 1.566.

5 ." Tantas copias del escrito, en 
papel común, firmadas por el Procu
rador, cuantas sean las otras partes 
litigantes que hubieren sido emplaza
das en las personas de sus Procura
dores.

Estas copias serán entregadas á 
dichas partes cuando se personen en 
los autos.

Art. 1.719. No presentándose el 
documento señalado en el núm. 3.0 
del artículo anterior, y en su caso el 
del número 4.0, se mandará devolver 
el escrito á la parte recurrente.

Art. 1.720. En el escrito interpo
niendo el recurso, se expresará el 
párrafo del art. 1.692 en que se halle 
comprendido, y se citará con preci
sión y claridad la ley (5 doctrina legal 
que se crea infringida, y el concepto 
en que lo haya sido.

Si fueren dos ó más los fúndame n-
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tos ó motivos del recurso, se expre
sarán en párrafos separados y nume
rados.

Art. 1.721. Los recurrentes en 
casación acreditarán ante la Audien
cia respectiva haber formalizado el 
recurso en el Tribunel Supremo den
tro del plazo legal, lo cual deberán 
hacer en el término de quince dias 
en los pleitos procedentes de la Pe
nínsula é islas Baleares, y de treinta 
en los de Canarias, á contar desde el 
siguiente al en que espire dicho pla
zo legal.

No haciéndolo, acordará la Au- 
d’encia, á instancia de parte, que se 
lleve al efecto la sentencia recurrida.

Art. 1.722. Interpuesto en tiempo 
y forma el recurso de casación por 
infracción de ley ó de doctrina legal, 
se comunicarán los autos al Fiscal 

I por diez dias, para que emita su dic- 
támen sobre la procedencia ó impro
cedencia de la admisión del recurso.

Art. 1.723. Si el Fiscal estimase 
procedente la admisión, devolverá los 
autos con la fórmula de Vistos.

Si la estimare improcedente en to
do ó en parte, por hallarse en alguno 
de los casos expresados en el artículo 

¡ 1.694, expondrá en escrito razonado 
los motivos legales en que funde su 
dictámen.

El Secretario dará de este dictá
men copia literal en papel común á 
la parte recurrente, y también á la 
contraria si se hubiere personado en 
los autos, ó se personare ántes del 
dia de la vista.

Art. 1.724. Devueltos los autos 
por el Fiscal, se pasarán al Magistra
do Ponente por seis dias, para ins- 

■ truccion, y á fin de que someta de 
1 palabra á la deliberación de la Sala 
la decisión que crea procedente.

Art. 1.725. Cuando el Fiscal haya 
estimado improcedente la admisión 
del recurso por considerarlo com
prendido en alguno de los casos de 
los números i.° y 2.0 del art. 1.694, 
la Sala, sin más trámite, resolverá 
lo que estime procedente.

Fuera de este caso, si el Fiscal 
estimare improcedente la admisión 
en todo ó en parte, la Sala señalará 
dia para la vista sobre la admisión, 
con citación de aquel y de las partes 
presentes.

La misma providencia dictará cuan
’ do, en vista del informe del Ponente, 

estimare que puede ofrecer duda la । admisión del recurso, ó que requiere 
mayor exámen.

Si á la mayoría de la Sala no ocur
riese esta duda, dictará desde luego 
su fallo de admisión sin vista pública 

I ni citación de las partes.
Art. 1.726. Para la vista y fallo 

sobre admisión de ios recursos, la 
Sala se constituirá del modo preve
nido en el art. 1.743, aun en el caso 
del párrafo último del artículo ante
rior.

Art. 1.727. El Ministerio fiscal 
concurrirá á la vista cuando lo esti
me conveniente, y lo mismo los Abo
gados defensores de las partes.

Principiará el acto con la lectura 
de la sentencia que hubiere dado lu
gar al recurso, y de los motivos de 
casación.

Informará en primer lugar el Abo
gado de la parte recurrente, después 
el de la contraria, y por último el 
Ministerio fiscal, si concurriere.

M.C.D. 2022
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Los informes se limitarán al punto 

concreto de si procede ó no la admi
sión del recurso, ó de los motivos 
impugnados por el Fiscal, sin permi
tir el Presidente que se trate la cues
tión de fondo.

Art. 1.728. Dentro de los diez 
dias siguientes al de la vista, la Sala 
dictará auto resolviendo lo que esti
me procedente. Esta resolución con
tendrá una de las tres declaraciones 
que siguen:

Primera. «No haber lugar á la 
admisión del recurso; condenando en 
las costas á la parte recurrente, y 
mandando devolverle el depósito.»

Este auto se comunicará á la Au
diencia respectiva, con devolución del 
apuntamiento.

Segunda. «Admitir el recurso, man
dando que se pasen los autos á la 
Sala primera.»

Tercera. «Declarar admitido el 
recurso, respecto de los motivos que 
la Sala estime admisibles, y que no 
há lugar á su admisión en cuanto á 
los restantes, mandando pasar los 
autos á la Sala primera.»

Art. 1.729. El primero de los fa
llos formulados en el artículo ante
rior se dictará:

i." Cuando la certificación se hu
biere pedido, ó interpuesto el recurso 
fuera de los términos respectivamen
te señalados en los artículos 1.700 y 
1.716.

2 .0 Cuando no se hubieren pre
sentado los documentos expresados 
en los cuatro primeros números del 
art. 1.718, ó fuese insuficiente el po
der, ó no se hubiere constituido el 
depósito, conforme á lo prevenido en 
los artículos 1.698 y 1.699.

3 .0 Cuando la sentencia no tenga 
el concepto de definitiva, ó no sea 
susceptible del recurso de casación 
por la naturaleza ó cuantía del juicio 
en que hubiere recaído, conforme á 
los artículos 1.690 y 1.694.

4 .0 Cuando no se hayan citado 
eon precisión y claridad las leyes que 
se supongan infringidas, y el concep
to en que lo hayan sido.

5 .0 Cuando la ley ó doctrina cita
das se refieran á cuestiones no deba
tidas en el pleito.

6 .° Cuando al alegar la infracción 
de una ley que contenga varias dis
posiciones, no se cite concretamente 
la disposición ó artículo que se su
ponga infringido.

7 .0 Cuando sea evidente que la 
ley que se cite como infringida no 
disponga lo que se haya supuesto en 
el recurso.

8 .° Cuando el recurso ó la infrac
ción alegada se refiera á la incon
gruencia de la sentencia con la de
manda y las excepciones, y resulte 
notoriamente que no existe tal incon
gruencia.

g.° Cuando el recurso se refiera 
á la apreciación de las pruebas, á no 
ser que esté comprendido en el nú
mero 7.” del artículo 1.692.

10. Cuando se citen como doc
trina legal principios que no merez
can tal concepto, á las opiniones de 
los Jurisconsultos á que la legislación 
del país no dé fuerza de ley.

Art. 1730. El segundo de los fa
llos formulados en el art. 1.728 se 
dictará cuando deba admitirse el re
curso por no hallarse comprendido

en ninguno de los casos del artículo 
anterior.

Art. 1.731. Corresponde dictar el 
tercero de los fallos espresados en el 
art. 1.728 cuando interpuesto el re
curso en tiempo y forma, se fundare 
á la vez en motivos admisibles y no 
admisibles.

Art. 
que se 
res no

1.732. Contra los fallos á 
refieren los artículos anterio- 
se dará recurso alguno.

SECCION QUINTA 

De la sustanciacion y decisión de los recur
sos admitidos por infracción de ley ó de 

doctrina.
Art. 1.733. Recibidos los autos en 

la Sala primera, dictará providencia, 
mandando se haga saber su venida á 
las partes que estuvieren personadas, 
y que se entreguen á la recurrente 
para instruir por término de diez días.

Art. 1.734. El recurrente devolve
rá los autos con escrito, manifestando 
quedar instruido. En él podrá solicitar 
que se pidan á la Audiencia alguno ó 
algunos de los documentos que obren 
en el pleito, siempre que concurran las 
sircunstancias siguientes:

1? Que la exposición que se haya 
hecho de los documentos en el apun
tamiento, ó en la sentencia de la Au
diencia, sea insuficiente para apreciar 
con exactitud su valor y sentido.

2.a Que sean de un influjo tan di
recto y necesario, que de su inteligen- 

i cia pueda depender la decisión del re
curso.

También podrá pedir el recurrente 
que se reclame y una á los autos cer
tificación de cualquiera diligencia de 
la prueba practicada en el pleito, si 
concurren respecto de ella las mismas 
circunstancias antes expresadas.

Art. 1.735. Devueltos los autos por 
la parte recurrente, se entregaran para 
intruccion por su orden á los demás 
litigantes que se hubieren presentado, 
por igual término de diez días á cada 
uno.

Art. 1.740. El Secretario Relator 
formará una nota expresiva de los pun
tos de hecho y de derecho comprendi
dos en el apuntamiento y en la senten
cia de la Audiencia, eii cuanto se rela
cionen con los motivos de casación, 
haciendo mención especial de la parte 
dispositiva de la sentencia, de los vo
tos reservados, si los hubiere, de las 
leyes y doctrinas que se citen como 
infringidas y del concepto en que se 
alegue que lo han sido.

Dos días ántes del señalado para la 
vista entregará copia de dicha nota á 
cada uno de los Magistrados que de
ban componer la Sala.

Igual copia y en el mismo, día se 
entregará á cada una de las partes.

Art. 1.741. Ni ántes do la vista, ni 
en el acto do verificarse, podrá admi
tir la Sala ningún documento, ni per
mitir su lectura, como tampoco la ale
gación de hechos que no resulten de 
las autos.

Art. 1.742. Las vistas de los recur
sos empezarán con la lectiua de la 
nota formada por el Relator, y después 
informarán por su orden los Abogados 
defensores de las partes.

Art. 1.743. Para la vista de los re
cursos deberán concurrir el Presiden
te de la Sala y seis Magistrados, uno 
de los cuales será el Ponente.

Si faltare el Pre.idente de la Sala,

Poclrán también pedir dichos litigan- tará la sentencia que corresponda sobre
1- la cuestión objeto del pleito, ó sobretes el desglose y remisión de documen 

tos, siempre que concurran las cir
cunstancias expresadas en el artículo 
anterior.

Art. 1.736. Si la parte que haya 
obtenido la sentencia no se hubiese 

, personado, cuntinuará la sustanciacion 
del recurso sin oirla; pero si se perso
nare antes de la vista, se la tendrá por 
parte, mandando que se entiendan con 
la misma las diligencias sucesivas, y 
que se le entregue la copia del recurso, 
sin retroceder en el procedimiento.

Art. 1.737. Si alguna de las partes
hubiere pedido el desglose y remisión ¡ 
de documentos, acordará la Sala, lúe- , 
go que todas hubieren manifestado ha
llarse instruidas, que pasen los autos 
al Magistrado Ponente; y en vista de 
su informe acerca de dicha pretencion, 
dictará la resolución que corresponda, 
contra la cual no se dará ulterior re
curso.

Art. 1.738. Cuando hubiere teni
do lugar la unión á los autos de docu
mentos traídos del pleito principal, se 
dará vista para instrucion á cada una 
de las partes litigantes por un termino 
que no podrá exceder de ocho días.

Art. 1.739. Instruidos las partes, 
declarará la Sa^a conclusos los autos, 
y mandará que se traigan á la vista con 
las debidas citaciones^

SECCION SEXTA.
De la interposición, admisión ij sustan- 

ciacion del recurso por quebrantamiento 
de forma.

Art. 1.749. El recurso de casa
ción por quebramiento de forma se 
interpondrá en la Sala que hubiere 
dictado la sentencia dentro de los 
diez dias siguientes al de la notifica
ción á la parte que lo proponga.

Pasado dicho término sin haberlo 
interpuesto, quedará de derecho fir
me la sentencia.

Art. 1.750. En el escrito en que 
se formalice el recurso, se expre sará 
el caso ó casos del art. 1.693 e n que 
se funde, y las reclamaciones que se 
hubieren hecho para obtener la sub- 
sanacion de la falta, ó que no fué po
sible hacerlas conforme á lo preve
nido en los artículos 1.696 y 1.697.

Art. 1..751. Con el escrito en que 
se interponga el recurso se presen
tará el documento que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en 
los artículos 1.698 y 1.699.

Sin este documento no se admi- 
tira el escrito, á no estar el recur-
rente mandado defender en concepto 
de pobre.

Art. 1.752. Presentado el recur

será reemplazado por el del Tribunal; 
y si éste se hallare ausente ó mpedidb, 
ó fuere incompatible, presidirá la Sala 
el Magistrado más antiguo de la misma.

Art. 1.744. El Tribunal dictará

los extremos respecto de los cuales 
haya recaído la casación.

Art. 1.746. Antes de dictar cual
quiera de las dos sentencias expresa
das en el artículo anterior, podrá la 
Sala acordar para mejor proveer el

so, la Sala examinará:
i,* Si la sentencia es definitiva, 

ó merece el concepto de tal con arre
glo al art. 1.690.

2.0 ,■ Se ha sido interpuesto el re
curso dentro del término legal.

3.0 Si se funda en alguna de las 
causas taxativamente señaladas en 

sentencia dentro de quince dias, con- , el art. 1.693.
tados desde el siguiente al de la termi- 4.0 Si la omisión ó falta ha sido t 
nación de la vista. reclamada oportunamente, púdiendo

Art. 1.745. Si el Tribunal estimase haberlo sido con arreglo á los artícu-
que en la sentencia se ha cometido la ; l°s 1-696 y 1.697. .
infracción de ley ó doctrina en que se I-753- Concurriendo todas
funde el recurso, declarará haber lugar ^asz circunstancias expresadas en el । 
á él y sacará la sentencia, mandando artículo anterior, la Sala, dentro de 
devolver el depósito si se hubiere cons-j I tercero dia, dictará auto admitiendo 
tituido. • ■ •

Acto continuo, y por separado, dic-
el recurso, y mandando se emplaze 
á las partes para su comparecencia 
ante el Tribunal Supremo, dentro 
del término de quince dias, en los 
pleitos procedentes de la Península é 
islas Baleares y de treinta en los de 
Canarias y que se remitan los autos 
á dicho Tribunal, con certificación de 
los votos reservados si los hubiere 
habido respecto de la infracción en 
la forma ó negativa en otro caso.

Art. 1.754. No concurriendo to
das las circunstancias expresadas en 
el art. 1.752, la Sala sentenciadora

1 dictará auto declarando haber lugar 
á la admisión del recurso, y que se 
entregue copia certificada del escrito 
y del auto á la parte que se suponga 
agraviada, si lo pidiere.

Al pié de la misma copia se expre
sará el día en que tenga lugar su en
trega.

Art. 1.755. Con la copia certifica
da á que se refiere el artículo ante
rior, podrá la parte recurrir en queja 
ante la Sala de admisión del Tribu
nal Supremo dentro de los términos 
respectivamente señalados en el ar
tículo 1.703; pasados los cuales sin 
ejecutarlo no se admitirá el recurso, 
y se pondrá en conocimiento de la 
Audiencia esta resolución.

(Se lont¡nucirá.')

desglose y remisión de documentos 
que obren en el jjleito; ó que se remi
ta certificación de cualquier escrito, 
actuación ó diligencia practicada en el 
mismo; y aun ordenar la remisión de 
todo el pleito, cuando lo estime abso
lutamente necesario, para fallarlo con 
el debido conocimiento.

En todo caso so dictará la segunda 
sentencia sin nueva vista.

Art. 1.747. El término para dictar 
sentencia, en el caso del párrafo pri
mero del artículo anterior, empezará 
á contarse desde el dia siguiente al de 
haberse recibido en la Sala las actua
ciones ó documentos que se hubieren 
reclamado.

Art. 1.748. En las sentencias en 
que se declare no haber lugar al re
curso, se condenará al recurrente al 
pago de todas las costas y á la pérdida 
del depósito si se hubiere constituido, 
mandando darle la aplicación señalada 
por la ley. PAL.MA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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